
MUNlCIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OO8-2021-GM.MDCC

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la pres€nte decisión.

REG,STRESE, Y ARCHIVESE,

Cero Colorado, 12 de enero de 2021
v¡sTos:

EL plan de trabajo d€nom¡nado "AcTUALlzAcloN DE DATOS DEL StsFoH - FASE t'; Informe No oo2-2021-oEE-GDS-MDCo;
Inlorme No 02-202'l-GDS-MDCC: Informe No 012-2021-MDCC/cppR:

CONSIDERANDO:

O!e, de confom¡dad con lo dispuesto por eladículo 194'de Ia Coñslitucjón Polit¡ca del Estado, tas mun¡cipal¡dades povinc¡ates y dist¡itálés son
los órganos d€ gobi€mo localque gozañ de aulónomla polític¿, económicá y administrativa en los asuntos de su compel;nc¡a; autonomia que según et adlculo
fl del Tltlfo _Prcliminar de la Ley Orcánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad d€ ejercer aclos de gobiemo, ádminislrativos y de
administr¿ción, con sujeción al ordena miento iuridico i

Que, el artfculo 195' inciso 8 de la Conslituc¡ón Polít¡ca de¡ Perú, prescribe que los gobieños locátes son comfretenles para desarro ar y regutar
aclividades y/o sedjcros en mateia de educac¡ón, salud, vivienda, saneam¡enlo, m€dio amb¡enle, sustentab¡lidad de tos recu¡ios ñalurales, transporle
colectivo, circulación y tránsito, lurismo, @nservacióñ de moñrimentos arqueológicos o h¡stóricos, cullura, recreación y depone, conforme e teyi

- Que, a través d€lDecreto Supremo N' 044-2020-PCI\, y sus prórogas, se d€clara el Estado de Emergencia Nacionat portas gravos circunstancies
que afectan la vida de ta Nación a consecuenc¡a delbrolr delCOV|D-19; se dispon€ e¡aislamiento soc¡at obligatório (cuarentenaj;y se dlctan restriccjones en
el ámbito de la actividad comercial, actividades culturales. lsiáblecimientos y actividades recreativas, hot€les, resiaurantesi

Qoe, medianle lnforme N! 002-2021-OEE-GOS-MDCC, el Respons¿ble de la Oficina de Empadronam¡ento y Esladfsiica remite elPlan de Trabajo
donominado "AoTUALIZACION oE DATOS DEL SISFoH - FASE l', 6l m¡smo que cuenla con el siguiente OaJETtvd GENERAL: Actuatizar et registro de
slsFoH de la Municlpalidad Dislritalde C€ro colorado, para un m6¡or manejo de información de ta¡ femilias qu€ se oncuentran en situación de Dóbr€¿a v
extrema pobreza de acuordo a la disposlqón del MIDtS; asrmirmo, cueñta con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Inlormar a ta Dobtációñ €conóm¡cemenÉ
vulnerable sobre la amporl¿ncia de pod$ rer€mpadronado y sccédg. a una califcación dentro del SISFOH, ii) Actualizsr la ctasiic€c¡ón soc¡oeconómica del
padón $tablecido por el Mlols: iil) Arfual¡zar la clasilcscltn de los postulant6 d6 PRoNABEC: lv) Actuat¡za. ta ctasificáción socioeconómica de tos

Penefciaños de PENSloN 65; v)Aduallzarla clasiñcadón rocio€co¡ómica do los b€ñglc¡arios de FISE. Por otro tado, et Ptan de Trabajo señala que para et
rlimiento desus objelivos se requi.i! de un presupusdo totatde g 2¡t.48o.oo (vElNftcuATRo MIL cuATRoctENTos ocHENTA óoN ooñ do sblEs)
la adquisición de bienes y/o serv¡clo!, prosupu€sto otorgado mediante d¡spoñib¡l¡dsd presupuesta¡ Insaña en €l lñforme N. 012-202j -MDCC/GPPR, de tá
ncia de Planificac¡ón, Presupussto y Racional¡zación, clyo gasto seÉ cargádo 6n ¡a Actividad 'Desarolto de estudios económlcos y estedfsiicas";

Que, coñ Decrelo de Alcáldfa tl' 0O1-201g-MDCC d€|2 d€ enero de 2019, el T¡tular delplilgo ve la necesidad de descoñceñfar la adm¡nistración
y delegar func¡ones administralivas en olGorenté Municipat y otrw func¡on¡¡ba: deteíniñando en su arlfqjo pdmero, ñuñeral49, deleger at Gerente Municjpal
la atribiición de'Apóbar planes de trabá¡o confoÍne ¿ la nomaliva compdtenter: por lo lanlo, esle despacho se encuentra facuttado dé eñitir pronunciamiento
respecto al exD€dienle de los visto3:

Q!e, eslando a las considaÉc¡gnés expuesta6 y a les fecultacles confeddas por la Ley Or!ánlc¿ de Municipalidades - Ley N. 27972, así coÍto el
Reglamento de Organizac¡ón y Funcion!3 (ROF) yd Müudde Organ¡zac¡ón y Fundo¡€r (MOF , ¿nibG iÉtrumentos de ta Municiiatidad Oistrilalde C€ro
Colorado, en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, elPlan dc Trabajo denominado ?cTUALtzActÓN DE oATos DEL stsFoH - FASE t'. cons¡derando
lo establecido en el menc¡onado plan de lrabajo, instrumento que formará parte integrsnte ds gsta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su qigcljción pr€supl¡o9üal por la suma de sr 2¡l,48o.oo (veint¡cuatro mit cuatroc¡entos ochenta c¡n
00/100 soles), cuyo gasto será cargadocn la Aclividad "Oesanollo de estudios económicos y estadlst¡cas".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ger€nc¡a dc Desarrollo Social, el seguimiento, supervisión y controlde Ia ejecuc¡ón del PIan de
Trabajo, deb¡endo v¡gilar y fiscalizar ¡as acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO,. ENCARGAR a la Oficina de Empadronam¡ento y Estadlstica, la responsabilidad de los costos y €jecución del plan
de trabajo; debiendo presentar los informes sobr€ el avance y los resultados obten¡dos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información ¡a publicación de la presente Resotución en et Portal
Insl¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Cotorado.
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